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Resolución No. 021112A24

Mediante la cual el Concejo de Regidores aprueba el Ptan de lnversión
Municipal (PlM) para el año 2025 y el Comité de Seguimiento Municipal.

Considerando: Que la Ley 170-07 del 13 de julio del año 2OO7 instituye el Sistema de
Presupuesto Participativo Municipal (PPM) y la Ley 176-07 del 17 de julio del año ZOOT,
transcribe íntegramente el texto de la Ley del Presupuesto Participativo Municipal, en el
capítulo lll de su Título XV sobre lnformación y Participación Ciudadana.

Gonsiderando: Que la Constitución de la República, promulgada el 26 de enero det año
2410, en su artículo 206 sobre Presupuesto Participativo, señala: "La inversión de los
recursos municipales se hará mediante el desarrollo progresivo de presupuestos
participativos que propicien la integración y corresponsabilidad ciudadana en la definición,
ejecución y control de las políticas de desarrollo local".

Considerando: Que el Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua, entiende que los fondos
para inversión que dispone por la Ley 166-03 y de otras fuentes, deberán ser ptanificados y
ejecutados con la participación organizada, libre y activa de la ciudadanía, las comunídades y
las organizaciones comunitarias de base, con la finatidad de realizar proyectos gue resue{van
sus necesidades más sentidas.

Qonsiderando: Que el Ayuntamiento Municipal de Vilta Jaragua, tiene como objetivo que el
Presupuesto Participativo Municipal así como ofros recursos que reciba sean lnvertido con
equidad en todo su territorio, especialmente atendiendo, dentro de tas competencias que les
son propias, /as necesidades de las zonas más deprimidas y pobres del municipio y tos
sectores más vulnerables de la población como son la infancia, la juventud, las mujeies y
envejecientes.

gons¡AgEltlgi Que ta participación de la población en la planificación y en la ejecución de
las inversiones municipales fortalecen el carácter democrático del Ayuntámiento, la
legitimidad y la transparencia de su gestión.

9onsiderando: Que el Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua, está dispuesto a atender,
dependiendo de la disponibilidad de los recursos, las necesidades más urgentes priorizadas
por las comunidades en el proceso de Presupuesto Participativo Municipal.

9qnsider?ndo: Que es de obligatorio cumplimiento la inclusión en el presupuesto municipal
del año, el Plan de lnversión Municipal, decidido por el Cabildo Abierto final del presupuesto
Participativo Municipal.

VISTO: Las consideraciones de los miembros del Concejo de Regidores y los diferentes
delegados y delegadas de las distintas asambleas comunitarias, favorables a la aprobación
del Presupuesto Participativo Municipal del año 2025.

VISTO: La disposiciones de la Ley 17O-A7; sobre organización municipal, la Ley 176-07; 166-
03 y la Constitución de la República del año 2010.

VISTO: La disposiciones de la Ley 17A-07; sobre organización municipal, la Ley 176-07; 166-
03 y la Constitución de la República del año 2010.

vlsrA: La Resolución 019-2024 de fecha 26 de septiembre de 2024.
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ARTICULO PRIMERO: Aprobar, como al efecto aprueba la propuesta de la Alcaldía en el
sentido de que se apruebe los proyectos de obras escogidos en las asambleas, comunitarias,
de bloques y del Cabildo Abiefto, en el marco del Presupuesto Participativo Municipal det año
2025 por un monto de RD$5,220,554.00 (CINCO MILLONES DOSCTENTOS VETNTE MtL
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON /00) y la decisión de las diferentes
comunidades mediante sus asambleas comunitarias y de bloques efectuadas.

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar, como al efecto aprobamos el siguiente Plan de lnversión
Municipal (PlM) para el año 2025 distribuido como sigue:

El Concejo de Regidores, el
leyes.

SecforlSesron

El Barro

Las Cañitas

Pie de la Loma

Palenque, Alto
Velo, La lslita y
Vista al Lago

Mercerón, El
Hato

Mata de
Naranja

El Papayo,
Barrio Nuevo

Los
Guayacanes y
Villa Progreso
La Madre y
Barrio 10

Barrio
Enriquillo,

(Tunal Abajo),
Tunal Arriba y
Barrio Brisa

El Otro Lado y
El Palmar
Centro de

Envejecientes
El Cerro y El

Maniel

Bloque/Sector

át"qüá l
TunalAbajo

Bloque I

Barrío Nuevo

uso de las facultades que le c( 'ere la Constitución y las

RESUELVE

Construcción de Aceras, Contenes y Badenes
(c/sánchez con lndependencia, María Trinidad schez. 47s,000.00
con lndep.) El Hato
Mantenimiento de Caminos Las Cañitas- Naranjo, Hoyo 

300,000.00de Julián-Arroyo Seco-Mata de Naranja

Remozamiento Cancha. Barrio Nuevo 475.000.00

Obra/Proyecto Aprobado

Mantenimiento de Caminos

Continuación Ampliación Acueducto. Las Cañitas

Contin uación Construcción Acued ucto Majag ual.
Majagual

Continuación Electrificación C/Progreso, Alto Velo

Construcción de Contenes C/Rubén Cuevas.
Los Guayacanes

Continuación Construcción Contenes c/Guillermina.
La Bombita

Mejoramiento Servicio de Agua Potable. Barrio Enriquillo
(Tunal Abajo)

Construcción de Contenes C/Rubén Cuevas.

Continuación Construcción Contenes CiGuillermina. La
Bombita
Mejoramiento Servicio de Agua Potable. Barrio Enriquillo
(Tunal Abajo)

Presupuesto

300,000.00

300,000.00

300,000.00

475,000.00

475,000.00

493,000.00

479,000.00

150,000.00

524,554.O0

475,000.00

Total General 5,220,554.00

ARTICULO TERCERO: Aprobar el Comité de Seguimiento Municipal que se encargará de
vigilar la ejecución de la asignación del presente Presupuesto Participativo Munici[al y la
conformación de los Comité de Obras correspondiente, compuesto por un total de 7
integrantes, los cuales se detallan a continuación:

Nombre compreto ,::i'inji,Delegado/a 
Electoral

Cargo Teléfono

078-0009121-3 Presidente 829-805-5304

078-001 1549-5 Tesorero 809-851-0884

Pedro Aníbal Matos
(Aníbal)

Saúl Pérez
González(Chico)
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^Btoquelsector No1*.e completo ,;:irillÍ? ^ 
"rrno retérono

D, _ _,, Deresado/a ,ti:l,iorr
Bloque ll
t_a wiaOre yisanny Trinidad

Bloque lll E-,^:- T.-:,
El Barro Enicia Trinidad

402 2846231-9 Secretaria g09-975-6964

I 078-0005681-9 Vocat 809_461_8731Bloquel _...nlioVefo Froirin Santana 402-1380411-5 Vocat B2g_447_1OOg

001-0566144-9, Vocat ,g2g_3gg_7401

l\aó 
^^^--, ^

Bloque I

Eiüá Raquet pérez

Bloque I José E, Carvajal
El Maniet (Rosario)El Maniel (Rosario) 

.-r-" 078-000771-3 Vocat g09-676-9g80

Remitir: como en.e.fecJo remite, la presente Resolución a la Administración Municipal delAyuntamiento Munícipar de vitta iaiágua, para los fínes correspondientes.

La Resolución que se aprueba, sustituye y deroga cualquier otra Resolución que fe seacontraria

3j3,f;5#fÍ"Jffi1Í?,"#:::T:^j?:é.g^:errg,s lcaribán) der Ayuntamiento Municipar
i3r"á'5, j:lln"l?"xyff 'ng:*y:r",",::ilg"*,;",iIJ'il##:ffiHT:iH:1#i:ffi;;:HH4ti,;il:

_j¿-§

-
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%T Concejo de Regidores
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REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.:Ée

CONSIDERANDO: Que al terminar el Cuarto trimestre correspondiente al año 2024los ingresos
percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDO: Que el artículo 58 de la Ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el
añ.o 2024 establece quo "se suspende, durante el ejercicio fiscal2Q24, la composición establecida en el
artículo 2l de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.176-07, del 17 de julio de 2007 , para
que los gobiernos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de eficiencia, priorización
y racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el párrafo I del artículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estado para
el año 2024 establece que "Los ingresos propios recaudados por cada gobierno local podrán ser
utilizados enfocados específicamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciudadanía,
atendiendo a criterios de eficiencia y racionalidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su
territorio".

CONSIDERANDO: Que la ley del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-07) y la ley Orgánica
de Presupuesto del Sector Público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, la ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto del Sector Público y la ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el afro 2024

El Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:

,\



PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a

continuación:

r\

1 .4. 1 .5.05 De Instituciones Públicas Descentr alizadas y Autón
FF FE.
40 9992

OF
103 RD$ 300,000.00

Total RD$ 300,000.00

SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

Destino de Fondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0005: Administración y Reparación de Unidades Motorizadas
Concepto del Gasto

2.3.7.1.02 Gasoil

FF' F'E OF
40 9992 103

Total Administración y Reparación de Unidades Motorizadas

Total Destino de Fondo Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en categoría
proyecto

Total General de Gastos

300,000.00

300,000.00

300,000.00

300,000.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua a los
2l días del mes de Noviembre del año 2024.

FIRMADO:

Pá9.2 de 2SIAFIM

rqÑs*eÉ
IVAN MEDINA' M'A'

. ALCALOE /
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Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

(De diferentes programas y destino de fondos)

Resolución No.: 2,3

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros

que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos

presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,

deberán ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDERANDO: Que Ia Ley 166-03, de transferencias fondos del gobiemo central a los

Ayuntamientos, en los párrafos I y II del artículo 10 establece que ooEn los casos atendibles de

excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podrán

realizat transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos

terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las

transferencias de créditos presupuestarios generadas por esta operación deberán ser aprobadas

por el concejo municipal.

VISTAS: La Ley t76-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto.

El Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua en uso de sus facultades legales.
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RESUELVE:

pRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una

programática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Para gastos en servicios (corto plazo)

Programa 96: Deuda Pública Y Otras Operaciones Financieras

Actividad 0001: Amortizaciones de Préstamos y Cuentas por Pagar Proveedores

Concepto del Gaqto FF FE OF

4,2.1.1.01 Disminució-r de cuentas por pagar internas de corto 20 1955 100 70,000.00

plazo

TOTALAmortizaci.ones de Préstamos y Cuentas por Pagar Proveedores 701000.00

Total Destino de Fondo Para gastos en servicios (corto plazo) 701000'00

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO 70,000.00

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTO§ SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosrama 01: Normas, Políticas y Administración Municipal

Actividad 0003: Administración Municipal

Concepto del Gasto FF FE OF

2.t.1.2,04 Servicios especiales 20 1955 100 50,000'00

ToTAlAdministración Municipal 50,000'00

Prosrama 12: Gestión y Administración de Servicios Públicos

Actividad 0002: Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques

Concepto del Gasto FF FE OF

2.2.7.1.03 Limpiezay desmalezamiento de tierras y terrenos 20 1955 100 20'000.00

TOTAL Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y Parques 20,000.00

Total Destino de Fondo Servicios Municipales 70,000.00

TOTALAUMENTO DEL PRESUPUESTO 7O,OOO.OO

Dada en |a sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Villa

Jaragua a los 25 días del mes de Noviembre del año 2024.

SIAFIM Pág. 2 de 3
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FIRMADO:

!i{-ffi.t\ifl

,t\ *on rn"otn e,ttr-a. /*,
UV
9ahot\rcyl

WAN M6DINA, M.A.
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Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua

TRANSTERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

(De diferentes prograulas y destino de fondos)

Resolución No.: E I

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros
que a la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de lecursos
presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B
del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,
deberán ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobierno central a los
Ayuntamientos, en los párrafos I y II del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de
excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podrán
rcalizar tlansferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos
terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las
transferencias de créditos presupuestarios generadas por esta opelación deberán ser aprobadas
por el concejo municipal,

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto.

El Ayuntamiento Municipal de Villa Jaraglra en uso de sus facultades legales.
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RESUEI,VE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una
programática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:
Destino de Fondo: Servicios Municipales

Programa 01: Normas, políticas yAdministración Municipal
Actividad 0003: Administración Municipal
Concepto del Gasto FF F,E OF,
2.2.6.2.01 Seguro de bienes muebles 20 l95s 100 2,700.00
ToTAlAdministración Municipal 2,700.00
Total Destino de Fondo Servicios Municipales 2,700.00
TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO 2,7OO.OO

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:
Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosrama 12: Gestión y Administración de servicios públicos
Actividad 0002: ornato y saneamiento de calles, plazas y parques

Concepto del Gasto FF FE OF,
2.1.1.4.01 Sueldo Anual No. 13 20 1955 100 2,700.00
TOTAL Ornato y Saneamiento de Calles, plazas y parques 

21700.00

Total Destino de X'ondo Servicios Municipales 21700.00
TOTALAUMENTO DEL PRESUPUESTO 2,7OO.OO

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Villa
Jaragua a los 6 días del mes de Diciembre del año ZóZq.

FIRMADO:

A.r\,,sspa''-+
AMELTs sp\úneMAXIMO MANUELTRINIDAD

PRESIDENTE SECRETARTA

IVAN A. MEDINA
ALCALDE

SIAFIM
Pá9.2 de 2
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Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua

REESTIMACION DE INGRESOS

Resolución No.:'p,á

CONSIDERANDO: Que al terminar el Cuarto trimestre correspondiente al aflo 20241os ingresos
percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer
las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDO: Que el artículo 58 de la Ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el
año 2024 establece que "se suspende, durante el ejercicio fiscal 2024,1a composición establecida en el
artículo 2l de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios No.176-07, del l7 de julio de 2007, para
que los gobiernos locales formulen sus presupuestos atendiendo a criterios de eficiencia, priorización
y racionalidad del gasto público, cubriendo las necesidades propias de su territorio.

CONSIDERANDO: Que el párcafo I del artículo 58 de la Ley de Presupuesto General del Estado para
el año 2024 establece que "Los ingresos propios recaudados por cada gobierno local podrán ser
utilizados enfocados específicamente en el otorgamiento de servicios de calidad a la ciudadanía,
atendiendo a criterios de eficiencia y racionalidad del gasto, de acuerdo con las necesidades de su
territorio".

CONSIDERANDO: Que la ley del Distrito Nacional y los Municipio (ley 176-07) y la ley Orgrínica
de Presupuesto del Sector Público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VI§TAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios, la ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto del Sector Público y la ley 366-22 de Presupuesto General del Estado para el aflo 2024

El Ayuntamiento Municipal de Villa Jaragua en uso de sus facultades legales.

RE§UELVE:



como alPRIMERO: Reestimar,
continuación:

efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a

1 .4. 1 . 5. 05 De Instituciones Públicas Descentr alizadas y Autón
F'F' F'E OF
40 9992 103 RD$ 107,459.90

Total RDS 107,458.80

SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

Destino de Fondo: Servicios Munic

Prosrama 12: Gestión y Administración de servicios púbricos

Actividad 0002: ornato y saneamiento de calles, plazas y parques

Concepto del Gasto FF, FE OF,

2.2.7.1.03 Lirnpiezay desmalezamiento de tierras y terrenos 40 ggg2 103

Total Ornato y Saneamiento de Calles, Plazas y parques

Total Destino de Fondo Servicios Municipales
Total General de Gastos

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Villa
24 dias del mes de Diciembre del aflo 2024.

FIRMADO:

-fr)w,
IVAN A.

ALCALDE

107,459.90

107,458.80

107,458.90

107n458.80

Jaragua a los
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